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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUO DE INFORMACION POR
TRANSPA NCIA PASIVA. lD MU043T0001563

DECRETO N'
Chillán Viejo,

2627
3 O MAR ?O2J

VISTOS:

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestes a las sol¡citudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servic¡o;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nformac¡ón específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0001563, formulada por Roberto Betancourt Betancourt,
donde Solicita: Sol¡cito el monto de remunerac¡ón bruta de cada uno de los prestadores y prestadoras de servicio
a honorados en la d¡recc¡ón, oficina, o programa de Comunicaciones y Oafusión de la Municipalidad de Chillán
Viejo; además de fotógrafos y/o comunicadores audiovisuales contratados por el mismo municipio, entre los
meses de Nov¡embre de 2022 y Enero de 2023. Solicito se haga entrega del material en un documento de
Excel, donde se detalle el nombre completo del funcionario(a) a honorarios, su cargo y su sueldo bruto divid¡do
en cada período.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de información MU043T0001563 en
Excel, además, de env¡ar información por vía correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta el s¡tio de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en www.ch¡lla .cl
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Betancourt Betancourt; Secretar¡o Municipal; Transparencia

Ley N'20.285 sobre acceso a la ¡nfomac¡ón pública, Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡palidades,
y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en el Administrador Mun¡cipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.
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